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REPUBLICA DE COLOMBIA 

MNlSTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓ DO Q 3 6 0 OElJ 4 NOV. 2005 2005 

( ) 

POR LA CUAL SE RECONOCE El CAMBIO DE NATURALEZA DE UNA 
EMPRESA DE SERVICIO PÚBÚCO DE TRANSPORTE TERRESTRE 

AUTOMOTOR DE PASAJEROS POR CARRETERA 

LA DIRECTORA TERRITORIAL ANTIOQUIA 
DEL MtNISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus faeuttades tegafes y e tatutartas y en especial tas confertdas 
por tos Decretos 17 4 de 2001 y Decreto 2053 de 2003, 

CONSIDERANDO 

Que la Otrección Terrrtorlal Anttoquia del Ministerio de Transporte, mediante 
resolución No. 00383 del 8 de Noviembre de 2000, autorizó la habtlitacfón de 
Ja empresa TRANSPORTES YARUMAL - MEOELUN -VARUMAL LTDA. 
"YAMEYA LTDA-., para Ja prestación del Servicio Público da transporte 
Terrestre Automotor en ta modaítdad de Pasajeros por carr.etera 

Que dicha autortzacíón se concede bajo ta sujeción del Decreto No. 1557 de 
1998, norma vigente para fa fecha de radicación. 

Que para la época la Dirección territoriai AnüoquJa autonz6 la habilitación a 
fa razón socJat TRANSPORTES YARUMAL - MEOELUN -YARUMAL l TOA. 
'"YAMEYA L TOA11 sociedad comercial de responsablUdad limitada, constituida 
por ~litura pública No. 18, otorgada en la Notarla cuarta (4) de Medemn, 
del 6 de Enero 1995, in~tta en ta Cámara de Comercio de Medetlin, el 12 de 
Enero de 1995, balo et No. 217 de• libro 9 folio 31. 

Que ef seftor Julio Alejandro Vergara Zapata, representante legal de la 
Empresa TRANSPORTES YARUMAL - MEDELLIN -YARUMAL L TOA. 
"YAMEYA LT0A". mediante radicado No. 014124 del 13 de Octubre de 2005, 
notifica a la OireecióJ1 Tenitorial de Anttoquta, la conversJón de COMPAÑIA¡ 
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ll 4 NOV. 2005 

"POR LA CUAL SE RECONOCE EL CAMBIO DE NATURALEZA DE UNA 2 
EMPRESA oe SERVICIO PÚBLICO DE TRAISPORTE TE RESTRE 

AUTOMOTOR DE PASAJEROS POR CARRETI:RA"~ 

LJMJTADA en SOCIEDAD ANÓNIMA, para lo cual anexa Certificado de 
Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio d 
MedeJUn, con fecha de septiembre 22 de 2005 y copla det acta de 
transtonnaeión Nº 021 del 5 d Julio de 2005. 

Que para efectos administrativos este Despacho reconocerá fa denominación 
social de TRANSPORTES YARUMAL - MEDELLIN -YARUMAL S.A. " 
YAMEYA S.A·, identíficada eoo NlT800261627-6. 

Que por lo ant ·ormente expuesto, este Oespaeho, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Reconózcase para efectos administrativos la 
conversión de que fue objeto la empresa TRANSPORTES YARUMAL -
MEOELUN -YARUMAl LTDA. " YAMEYA lTOA•., a TRANSPORTES 
YARUMAL- MEDELUN -YARUMAL S.A. "YAMEYA S.A" 

RTICULO SEGUNDO: Et contenido de la presente resolución será 
notificado de confonnidad con el Código Contencioso Administrativo. 

· ARTICULO TERCERO: Contr !a pre ente providencia proeed por Ja vfa 
gubernativa~ los recurso de Reposición ante é te Despacho y J d 
Apelación, ante la Dirección de Transporte y Tran lto del Mimsterto de 
Transporte en Bogotá, o.e., dentro d los cinco (5) días hábUes s·guientes a 
la fecha de notificactón. 

NOTIFÍQUE E V CUMPLASE 

Dada en M dellín, a lo 1, 4 ~OV. 2005 

FLORAL A~l::1(l:20SSA 
Dir ctora T · · íiaf Antioquia 

Ministerio de Transporte 

ElABO (): Maria l!u -,,a R1tl• Am..,ra 
PECHA : Z• . -l O ..20/J.S 
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